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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
anículo 89 de la Ley General Tributaria; se hace 
constar que en el expediente KG. 6.960/1989, 
R.S. 120·1Q90, seguido a instancia de «Bierauto, 
Sociedad Limitada», en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecuniaria, se ha dictado el día 
23 de mayo de 1990 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Condonar en su 40 por 100 la 
sanción impuesta a "Bierauto, Sociedad Limitada", 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. retenciones a cuenta del capital mObíliario, 
ejercicio 1986 y 1987.» 

Madrid, 28 de mayo de 1990.-7.991-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Dirección General de Costas y 

Puertos 
ResolUCión por la que se hace publica la concesión 
admillls/rar/IQ olorgada para ocupar aproximada· 
!/lcn/e 5.047 lile/ros cuadrados con destino a la 
('ons/fllccin¡¡ de un complejo fr/gon/leo de preparadoj 
\" (·(!I/sen·ación de produclOs marinos (expedielllc 

numero 14-C-22). 

El ilu5trisimo señor Director general de Puenos ) 
Costas. en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del EstadO) 
del lJ) ha otorgado, con fecha 16 de mayo de 1990. 
una concesión administrativa a «Compañía Frigori. 
fica, Sociedad Anónima»), cuyas características son las 
siguientes: 

Provincia: La Coruña. 
Pueno: La Coruña. 
Plazo: Treinta años. 
Canon: 669 pesetas por metro cuadrado y año :Jo" 

3.800.000 pesetas por año por actividad industrial. 
Zona de s('rvicio del puel1O. 

D<,~l¡no: Construcción de un complejo frigOrífico 
de preparados y conservación de productos marinos. 

Lo que ~e hace público para general conocimiento 
\1adrid. 16 de mavo de I 990.-EI Director general. 

LlllS Fern:mdo Palaó Taboada.-4.491-A. 

ResulllC/ijn por la que se hace pública la concesión 
adm/ni\'!ral/I"a otorgada para ocupar aproximada
IlIeme 3.197 metros cuadrados con destino a lafábrica 

de hielo (expedieme I4-C-637) 

El ilustrísimo señor Director general de Puel10s y 
Costas. en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 dl' Junio de 1979 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del ? 3) ha otorgado, con fecha 16 de mayo de 1990, 
una .-oncesión administrativa a «Compañía Frigorí
fica, Sociedad Anónima», cuyas características son las 
sigul( .. ntes: 

Provincia: .La Coruña. 
Puel1O: La Coruña. 
Plazo: Treinta años. 
Canon: 565 pesetas por metro cuadrado y año y 

565.501 pesetas por año por actividad industrial. 
Zona de servicio del puel1o. 

Destino: Fábrica de hielo. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Madrid, 16 de mayo de 1990.-EI Din't""tor general, 

Luis Fernando Palao Taboada.-4.492-A. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA-LA MANCHA 

Aprobado técnicamente por la Direrión General de 
Carreleras, por Resolución de 23 de l1bril de 1990 .. el 
estudio informativo clave EI-I-TO-OS «Carretera 
K-401 de Madrid a Ciudad Real por Toledo .. puntos 
kilométricos 107..5 al 113,5. Tramo: Vanante de Los 
Yébenes») .. en vinud de dicha ResolUCión, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo la de la Ley de 
Carrcleras (Ley 25/1988. de 29 de julio) .. y los 
artículos 35, 36 Y 37 del vigente Reglamento de 
Carreteras, aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 
8 de febrero, se somete a información pública. por un 
periodo de treinta días hábiles. contados a panir de la 
fccha de publicación del presente anuncio en el 
,<Boletin Oficial del Estado» .. plazo durante el cual 
podrá ser examinado por quienes lo deseen en la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Castil!a-La 
\1ancha (plaza de Santa Clara .. 7. Toledo). en horas 
hábiles de oficina y en el Ayuntamiento dc Lm 
Yébcnes (provincia de Toledo). 

La información pública lo es tambit'n a efectos del 
Real Decreto 1302/1986, de Evaluacion de Impacto 
Ambiental. 

Se hace constar expresamente que la nueva carre
lera tendrá limitación total de accesos a las propieda
des colindantes, a~í como las limitaciones a la propie
dad, que impone el al1kulo 25 de la L!;'} :.'.5/1988 .. de 
Carreteras. 

Entre los documentos que se someten a examen 
figura copia de la aprobación técnica ya citada, aSI 
como del Estudio de Impacto Ambiental. 

Durante el expresado plazo podrán presentarse las 
alegaciones y observaciones que se consideren oportu
nas. advirtiéndose que deberán versar sobre las cir
cunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y sobre la concepción global de 
su tral.ado. 

Toledo. 23 de mayo de 1990.-EI Jefe de la Demar
cación .. Gregorio Rubio Manzanares.-4.739-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Transportes 
Terrestres 

Resolución por la que se noLijica la inejecución de la 
/(l1eo de (crrocarril TOlana-La Pinilla (tramn To/ana
La PlIliila y ramal a Ma=arrón y Aguilas), a efeelOs 

del ejercicIO del derecho de re¡·ersión 

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 8 de 
febrcro de 1984, acordó abandonar definitivamente la 
construcción de diversas lineas de ferrocaml, entre las 
que ~c encontraba la tinea Totana-La PlOilla y el 

ramal a Mazarrón y Aguilas de la linea Cal1agena
-\guilas. e iniciar el proceso de enajenación de instala
ciones y reversión de terrenos. 

La Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 
de:;O de julio de 1987 derogó la Ley de Ferrocarriles 
Secundarios y Estrategicos de 26 de marzo de 1908 .. 
modificada por la Ley de 23 de febrero de 1912, en 
base a la que se dictaron las disposiciones que 
autorizaban la construcción de las citadas líneas. 

De conformidad con Jo anteTlor, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 20 de julio de 1988 .. 
acordó la enajenación de las instalaciones y la rever
sión de los terrenos adscritos a dichas lineas de 
ferrocarril encargando a la Dirección General de 
Transportcs Terrestres del Ministerio de Transportes, 
Tunsmo y Comunicaciones la real ilación de las 
actuaciones n('cesanas para el cumplimiento de! pre
citado acuerdo 

El tiempo transcurndo desde la expropiación de los 
terrenos y asimismo los avatares de todo tIpO aconte
CIdos desde entonces .. imposibilitan matenalmente la 
notificación individualizada a los titulares del corres
pondiente derecho de reversión, de la posibilidad de 
solicitar la misma. por lo que procede reahzar dicha 
notificación de forma pública, de acuerdo con lo 
prcvisto en el punto 3 del anículo 80 de la Le)" de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 

En vinud de lo anterior, esta Dirección General ha 
resudlo: 

Comunicar a los titulares o causahabientes de los 
terrcnos expropiados para la construcción de la linca 
de ferrocarril Totana-La Pinilla y ramal a Mazarrón y 
.. ~guilas de la línea Canagena-Aguilas (municipios de 
Totana .. Alhama de Murcia .. Fuente A.lamo .. l.a Pini
lIa. Mazarrón y Aguilas). la no ejécución de la obra 
para el establecimiento del servicio que motivó la 
expropiación .. a fin de que puedan ejercer el derecho 
¡¡ rerobrar los bienes expropiados, que les concede el 
artículo 54 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, mediante la correspondiente 
solicitud dirigida a la cxcelentísima señora Delegada 
del (,obierno en Murcia. en el plazo de un mes .. a 
contar desde la publicación de esta Resolución en el 
«Boktfn OfiCial del Estado». 

Madrid, 20 de lunlo de 1990.-EI DIrector general, 
Manuel Panadcro López.-4.542-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resuluurill por la que s(' Gpnwha ddinilÍl"allll'I1I{' la 
relaCión de los hi('nc.I 1" los ,Ü'recl!os a(('clado\ ror d 
plan parCial el P/a d'En ("(JI! (.'';¡IP 5) d(' \!lJIllmdo i 
R('/>::ac r ,e aprI/('ha InlCllllmc!Il(' d {)1"II1"t'i"{O de 
tasaCión conjunta y el de reparcc!ac!til/ dc dlc/¡o .\(.("/(1/ 

La Gerencia del Inst1\uto Catalán dcl Suelo. como 
delegación del Consejo de Administración. con fecha 
5 de abril de 1990. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar definitivamente la rclación de 
los bienes ~ los derechos afenados por d plan parcia! 
el Pla d'En ColI (Sup 5) de Montcada i Rci"ac 

Scgundo.-Aprobar inicialmente el proyecto de tasa
ción conjunta ~ el de reparcelación. y someterlos a 
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información pública durante el plazo de un mes. con 
el fin de que se puedan prl'scntar las <llcgacionl's 
pertinentes. 

El Proyecto de tasaClon conjunta y el de n::parl-da
ción se podrán consultar en el Instituto Catalán del 
Suelo (calle Aribau. número 200. Barcdon<¡) ~ en el 
Ayuntamiento de Monteada i Reixó\c 

Adjunta se publica la relación de los bienes y los 
derechos afectarlos por el plan parcial el Pla d'En Col! 
de Monteada 1 .:eixac. 

Barcelona. 28 de n1<l~O de 19'JO.-E! Gl'n:nlc. 
Antoni Paradell i Ferrer.-4.309-C. 

Relación que w uta 

Parcela numero l. Supcrlióc de ITIl.'dióón: 988.60 
metros cuadrados (superficie incluida en el ~eclor) 
Datos registra les: Fincas 1.085. 9.559: tomos 1]8. 521: 
libros 56. 185: follas 201. 46. SUplTficie fl'gistral: 
5.158 metros cuadrados. Derechos: Propiedad: Teresa 
Colome Navines. Dirección: Calle Ganduxer, 127, 
4. Q C, BarcelOna. Bienes: No constan bienes inde-mni~ 
zables. 

Parcela nún¡e-ro 2.-\.. Superficie de mt'dióón: 892. l 6 
metros cuadrados (superficie incluida en el sector). 
Datos registrales: Finca 14.120: tomo 933: libro 275: 
folio 13. Superficie registral: 2.758 metros cuadrados. 
Derechos: Propiedad; «Marcom. Sociedad .... nónima') 
DireCCJón: Passatge Senil1osa. 10. Bllrcelona ...... tecta al 
pago de .1704.000 pesetas para la liquidación caucio
nal de la compra .... enta tercera. Bienes: No constan 
bienes indemnizables. 

Parcela número 2B. Superficie de medición: 
1.087.84 metros cuadrados (supe-rficie inclUida en el 
sector). Datos registrales: Finca 14 121· tomo 933: 
hbro 275: folio 17 Superficie reglstral· 2.758.3'2 
metros cuadrados. Derechos: Propit'dad: «Marcom. 
Sociedad Anómma». DireccióR: Passatge Senil1osa. 
10. Barcelona ...... fecta al pago de 3.794.000 pesetas 
para la liquidación caucional de la wmpra\cnta 
segunda. Bienes: No constan bienes indemnilab1c-s. 

Parcela número 2e. Superficie de mediCIón· 
1.202.89 metros cuadrados (supt'rficie inc1mda en el 
sector). Datos reglstraks: Finca 14 122: tomo 933: 
libro 275: folio 21 Sup~'rficie registral: 2.758.32 
metros cuadrados. Derechos: PropIedad: (,~1arcom. 
Sociedad Anónima)). Dirección: Passatge Scnillo~a, 
10. Bart·elona ...... fecta al pago dt, 1704.000 pe~ctas 
para la liquidación caucional de la compra\"Cntl1 
tercera. Bienes: No constan bienes Indemnizahles 

Parcela número 3. SuperficIe de medición: 11.365 
metros cuadrados. Datos regislrales· No comta ins
crita. SuperfiCie registral: No consta inscrita Dere
chos: PropIedad: Ayuntamiento de Montcada 1 Rci
xac. Dirección: Calle Major. 32 y 34. Monlcada i 
Reinc. Bienes: Escuela de EGB de 16 unidades. 
au!ano. valla e Instalaciones annas 

Parcela número 3A. Superficie de medil;:ión: J.()O(] 
metros cuadrados. Datos registraks: No cnnsta lns· 
crita. Superfine registral: No consta lnscrl1a. Dere. 
chos: Propiedad: <\vunlamiento de ~lontcada i Rci· 
xac. DireCCIón: Cai1c Major. 32 ~ 34. ~Iunk·ada i 
Reixac Bienes: Seis pistas de petanca. un acce~o, una 
valla y una lela metál!ca 

Parcela número 4. Superficie de medinón: 15G.50 
metro~ cuadrados. Dato, regi~tralcs: Finca 4 9~()· 
tomo 254: libro 109: folio 1~2. Superficie regi5tnl· 
152.13 metros cuadrados. Derechos: Propiedad· Fran 
cisco Puxench Morral. Dirección: Calle Bal\a de San! 
Pere. sin numero. Montcada I Renac. Bicncs: EddiuI. 
clón de 319 metros cuadrado, de pll1nta hitja ~ un 
pISO 

Parcela numero 5. <':;upcrJiue lk mcdi1.:ión: 1.935 
metros cuadrados. Datos reglqralc~: ~() con\ta In~
crita. Superficie registral: :-.lo consta in~cri!a. Dere· 
chos: Propiedad: AvuntamienlO de \lontcadl1 I Rei
nc. DIrección: Caíle Major. '32 y .14, MonKarla I 
Reixac. Bienes: Edificaclón de 374 m('lro~ '·uadradu~ 
de planta baja destinada a Centro de Pn:l'<;l"ol¡¡r 

Parcela numero 6.-\ SUflcr!1cie dt, ml'diu(ln-
5.103 t2 metrq~ cuadrado~ (;upo.:rfi,·ié· Inl"iulda l'n c'l 
seclOr). Da\()~ regi~lrale~ Finca 14 IIA tomo ",.' 
libro 275: folio 1 Superficie regl~tral: A 4q1 metrO', 
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cuadrados. Derechos: Propiedad; \(Marcom. Sociedad 
Anónima». Dirección: Passatge Senillosa. lO. Barce· 
lona. Afecta al pago de 3. 704.000 pesetas para la 
liquidación caucional de la compraventa tercera 
Bienes: No constan bienes indemnizables. 

Parcela número 6B Superficie de medición: 
4.324.39 metros cuadrados (superfiCIe incluida en el 
sector). DalaS registrales: Finca 14115. tomo 931: 
libro 274: folio 173. Superficie registral: 6.493.33 
metros cuadrados. Derechos: Propiedad: (\Marcom. 
Sociedad Anónima». Dirección: Passatgc Scni!1o~a. 
10. Barcelona. Bienes: No constan bl('n('~ indemnin
bies 

Parcela número 6C. SuperfiCIe de mcdición: 
4.358.83 metros cuadrados (superficie incluida en el 
sector). Datos registra1es: Finca 14. [14: tomo 931: 
libro 274: folio 170. Superficie registral: 6.493.33 
metros cuadrados. Derechos: Propiedad: «Marcom. 
Sociedad Anónima». Dirección: Passatgc Scnillosa, 
10, Barcelona. Afecta al pago de 3704.1)00 pesetas 
para la liquidación caucional de la t·ompravenla 
Bienes: No constan bienes indemnizabks 

Parcela numero 7. Superficie de medición: 459 
metros cuadrados (superficie 111c!uida en el sector) 
Datos registrales: Finca 10.389: tomo 636: libro 198: 
folio 113. Superficie registral: 2.617 m~'tros cuadra· 
dos. Derechos: Propiedad: «Marcom. Sociedad ..... nó
nima". Dirección: Passatge Senillosa. 10 Barcelona 
Servidumbre de paso a favor de la linca registral 
número 22. de Víctor Jover Castel!s. Afecta al pago de 
52.000 pesetas para la liquidación caucional de la 
compraventa segunda. Bienes: No con,>tan bienes 
indemnizab1es. 

Parcela numero 8<\ Superficil' de medicIón· 
7.442.75 metros cuadrados (superficie inc!tl\da cn d 
sector). Datos registrales: Finca 14 119: tomo 933: 
libro 275: folio 10. Superficie registral: 11 326 metros 
cuadrados. Derechos: Propiedad: «Marcom. Sociedad 
Anónima». Dirección: Passatge Senillosa. 10, Barce
lona. Afccta al pago de 3. 704.000 pe~etas parn la 
liquidación caucional de la compraventa tercera 
Bienes: No constan bienes indemnlzabks 

Parcela número 88. Superficie de medición 
10.339.12 metros cuadrados (superficie induida en el 
sector). Datos registrales: Finca 14118; tomo 933: 
libro 275: folio 7. Superficie regl~tral· 11.326.67 
metros cuadrados. Derechos: Propiedad· «Marcom 
Sociedad Anónima» Dirección: Pas~a!ge Senil!o~a 

10, Barcelona. Afecta al pago de 3. 704.000 peseta~ 
para la liquidación caucional de la c{)mprav~nta 

segunda. Bienes: No constan bienes mdemninh!es 
Parcela número RC Superfici(' d~' medición· 

10.053.87 metros cuadrados (superfiCle l11c1uida en el 
sector). Datos registra1es: Finca 1411"1: lomo 933: 
libro 275: folio 4. Superficie registral: 11.326.67 
metros cuadrados. Derechos: Prppiedad: «\1arcom 
Sociedad Anóniman. Dirección: Pl1SSa1ge Senillosa. 
10, Barcelona. Afecta al pago de 3. 704.000 ()l:~ctas 
para [a liquidación caucional de la compraventa 
segunda. Bienes: No constan bienes indemnizable~ 

Parcela numero 9. Superficie de me-dición: 7 610,42 
I metros cuadrados. Datos registralcs: Finca 638: tomo 

198: libro 81: folio 103. Derecho,>: Propiedad: Jo~ep 
Vinals Rlcan: losefa Vinals Rieart: Jos(>. Juan y 
Mercedes o María Mercedes Ponts Viñals «Marcom. 
Socit'dad AnónimID~ DireCCión: Calk .... nsclmo 
C!avt:'. 24. Montcada I Reixac. -\..nO!;lctQn orc-ven\lva 
de embargo. letra D por la cantlclaJ de 333.250 
pesetas. trabadas sobre 111 tern'ra p,lrt,' dt' I;¡ mitad 
indivisa de la finca. cuando a la mi1ad en pkno 
doml11tQ peneneciente a Juan Pons Vll1aS. -\..notación 
preventiva de embargo por la cantidad de 1.896.406 
pesetas de capital y 400.000 pesetas para intereses \ 
costas. letra E. que por la tcreern parte indi\- Isa 
proptedad de luan Pons Viiials. A la afección lid 
pago de la liquidación caucional del lmrll ... ~t{) ~ohn: 
Tran~mlsi()nes Patrimoniales n los ·\rtos Juridicm 
Documentados a quien refiere la nota al margen de su 
anotaCión lelm D. <\ In anotación preventi\a dc 
embargo letra F. 1rabadas ,obre la tercera paMe- de la 
mitad indi"Isa de la finca. cuando a la mitad de In 
nuda propiedad y el resto de la mitl1d ,'n pleno 
dominiO perteneciente a Juan Pon~ Vir'ial~. ~ 1;1 
afeCCIón por el pago de la hquldacl()n del lmruc~to 
sobre Trnnsml,iones Patrimonialc~ , -\ctos ]tlridlco, 
Documentado, a que se rdiere b nnla al margcn dl· 
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su anotación. letra E. A la afección por el pago de 
plusvalía. a que se refiere la nota al margen de la 
inscripción decimosexta. A la afe<:ción del pago por la 
liquidación del Impuesto de Tmnsmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos DOCumentados a que se 
refiere la nota al margen de la inscripción det"imo
sexta. Bienes: Barraca de 12 metros cuadrados de 
madera para dejar herramientas. 

Parcelas números 10 y 11. Superficie de medición: 
7.277,65 metros cuadrados (superficie incluida en el 
sector). Datos registrales: Finca 1:.487: tomo 156: libro 
69; folio 65. Superficie registral: 1 V553,29 metros 
cuadrados. Derechos: Propiedad: Herederos de loan 
Alsina Alvareda; loan Alsina v >\ntonla .\lsina. Direc
ción: Calle Esco!a. sin núme~o. Montcl1da i Rci.\¡¡c 
Indemnización para traslado de la actividad de alma
cenaje de materiales de construcción. Condición reso
lutoria de venta para garantia de precio aplalado. 
Bienes: No constan bienes indemnizabks 

Parcelas números 12 y 13. Superficie de medición: 
28.664.90 metros cuadrados (superftcie incluida en el 
sector). Datos registrales: Finca 4. ¡ 84; tomo 245: libro 
lOS: folio 76. SuperfiCie registra!: 34.301 metro~ 
cuadrados. Derechos: Propiedad: «Marcom, Socicdad 
Anónima». Dirección: Passatge Senil1o~a. 10. Barce
lona. Servidumbre de paso a favor de «Catalana de 
Gas y Electric!dad, Sociedad Anónima»). Servidumbre 
de paso de aguas. Afecta al pago de 6.174 ODU pesetas 
para la liquidación caucional de la compraventa 
séptima. Bienes: Masía de planta baja. piso y desv;in. 

Parcelas numeros 14, 14A Y 15. Superficie de 
medición: 15.878.24 metros cuadrados (superficie 
incluida en el sector). Datos regiS\rale~· Finca 51: 
tomo 1.102: libro 98: folio 93. Superficie rcgistral: 
22.613.99 metros Cuadrados. Derechos: Propiedad: 
«Marcom. Sociedad Anónima». DireCCión: Passalge 
Senillosa, 10, Barcelona. ServidumbTt' dc paso a favor 
de (Catalana de Gas y Electricidad. SOCIedad .... nó
ntma». Afecta al pago de 3.066.000 pesetas para la 
liquidación caucional de la compraventn deCimono
vena. Bienes: Edificio destinado a estación transfi)r· 
madora. pozo y habitaculo para install1crón de hom· 
beo de 44 metros cuadrados. 

Parcelas números 16 y 18. Superficie de medición-
35.990.07 metros cuadrados. Datos regi~tra1cs: Finca 
3.023: tomo 208: libro 84: folio 196. Superficie 
registral: 31.570 metros cuadrados. Derech05: Propie· 
dad: «Marcom. Sociedad Anónima»). Dirección: P;tS
satge Senillosa. lO. Barcelona. Servidumbre de paso a 
favor de Víctor Jover Castells. Bienes: No constan 
b!enes indemnizablcs. 

Parcela número 17. Superficie de medición: 3.120 
metros cuadrados. Datos registra!es. Fint·¡¡ 2.56íl: 
tomo 161: libro 171: folio 79. Supcrfi('íe regi~tral: 
3.024 metros cuadmdos. Derechos: Propiedad: Here
deros de Antonio Armengol y Villl1domiu. Dirección: 
Calle Montiu. 14. Montcada i Reixac. Biene~: Na"l'~ 
industriales. Superfieie total 2.929 metros cuadradl)s 

Parcela número 19. Superficie de medición· 
1.985.41 metros cuadrados. Datos regi~trale~' FlOeas 
9.545. 11.139: tomos 519. 695; libros 184. 21 O: folio~ 
244. 8R. Superficie registral: t.981:4r rtlt't;(1~ l'uadra
dos. Dere<:hos: Propiedad: «Rivaka. Sociedad .... oó
ntma». Dirección: Ca!!e Major. 15. Monteada i Rei
xac. Bienes: Instalación destinada 11 ga~olinern que 
ocupa una superficie de 35! metros nladradm. indu
yendo las olicinas. 

Parcela número 20. Superficie de medición: 
2.962.50 metros cU3drados. Datos regi5tr;!k~: Finca 
2.981; tomo 905-A. libro 83: folio 177 '"iupcrtieie 
registml: 2.928 metros cuadrados. Derá:hos: Propie
dad: José Casajuana MancI. Carmen v José Glrbl1u 
Cl1sujuana. Dirección: Passeig de S~ntml'nat. 76. 
Monteada i Reixac. Bienes: Planta baja destinada 11 
garaje, de 75 metros cuadrados. PI~O dl'~tlllado a 
Vivienda. de 75 metros cuadmdos. Cuhierto. valle v 
cultivos. . 

Parcela numero 21. SUp(rfiCH': de Illcdirión: 
8.561.01 metro~ cuadrl1dos (sup~'rfit'ie incluida en el 
sectorl. Datos regislra1es: Finca 15215: tOlTIO 11)10: 
libro 308: folio 152. Superficie rt'gl~tral IO.82Q.94 
metros cuadrados. Der('chos: Propiedad "Marrom. 
SOCIedad AnóOlma~'. Dirección: Passatgl' S<:n¡Jlu~a, 
1(1. Barcelona ...... fectl1 <JI pago dl' I 94Q.O()O pc·~eta, 
pam·· 111 liqUidación cauClOn:l1 dt, la (."(lmpra\"Cnta 
segunda. BIenes: No constan hlen<:., Im1l'mniTah\e<;. 



18660 

Parcelas números 21 A \' 21 B. Superficie de medi
ción: 4.670 metros cuadrádos. Datos registrales: No 
inscrita. Superficie registral: No inscrita. Derechos: 
Propiedad: Ayuntamiento de Monteada i Reixac. 
Dirección: Calle Major, 32 y 34, MOn\eada i Rcixac. 
Bienes: No constan bienes indemnizables 

Parcela número 22. Superficie de medición: 
11.045.44 metros cuadrados (superficie incluida en el 
serlor). Datos registrales: Finca 75: tomo 1: libro 1: 
folio 433. Superficie registra]: 14.689.59 metros cua
drados. Derechos: Propiedad: .<Marcom. Sociedad 
Anónima},. Dirección: Passatge Senillosa. -10. Barce
lona. Afecta al pago de 1.368.000 pesetas para la 
liquidación cauciona! de la compraventa séptima 
Bienes: No constan bienes indemnizables 

Parcela número 23. Superficie de medición: 
3.401.22 metros cuadrados. Datos registra1es: FlOca 
2.460: tomo 834: libro 68: folios 114. 117. Superficie 
registrai: 3.401.22 metros cuadrados. Derechos: Nuria 
Lasus Cortadel1a. Dirección: Calle Trafalgar. 62. Bar
celona. Bienes: No constan bienes indemnizab1es 

Parcela número 24. Superficie de medición: 888 
metros cuadrados. Datos registralc-s: Finca 14.325: 
tomo 949: libro 281: folio 168. Superficie registra!: 
828.75 metros cuadrados. Derechos: Propiedad: Josf 
Altarriba Grané. Salvador MiTalles Pérez. Dirección: 
Avenida Gran Via de les Corts Catalanes 532. 
Barcelona. y caBe Creu Coberta. 48. Barcelona. res
pectivamente. Bienes: No constan bienrs indemniza
bIes 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Resolución por la que se abre periodo de informacion 
pú/!/¡ca en expedlen/e expropiatario instado por 

HU,\'OSA 

Por la representación legal de la Empresa ~~HulJeras 
del Norte, Sociedad Anónima») (HUNOSA). en su 
condiCIón de titular de las explotaciones denomina
das «POlO PoliQ» y «Tres Amigos), se ha solicitado de 
esta Consejería de Industria. Comercio y Turismo la 
mcoación de expediente tendente a la expropiación 
forzosa mediante el procedimiento de urgencia de las 
Iincas que luego se relacionan con la finalidad de 
formar una nueva escombrera en la parroqUIa de 
Santa Rosa, concejo de Mieres. 

Los terrenos cuya expropiación se pretende son los 
necesarios para llevar a cabo las obras contempladas 
en el proyecto de escombrera de los pozos ((PoliQ) y 
t<Tres Amigos», presentado en la Dirección Regional 
de Mmería y Energía el 26 de mayo de 1988 Y 
aprobado el 30 de junio del mismo ano. 

Concurriendo en la presente solicitud las circuns
tancias recogidas en el articulo J05 de la Ley de Minas 
y 131 de su Reglamento, esta Consejería, a los efectos 
prevenidos en el artículo 18 de la Ley de Expropia
ción Forzosa y 17 de su Reglamento. acuerda someter 
a información pública la pretensión de «HuIleras del 
Norte, Sociedad Anónima»), por un plazo de quince 
días, período durante el cual podrá presentar alegacio
nes cualquier persona natural o jundica a los solos 
decto~ de subsanar errores en la relación de las fincas 
afectadas. 

Relación de la finca número 1 

Denominación: ((Prado Molino». Situación: Santa 
Rosa (Mieres). Superficie total: Según catastro, 2.400 
metros cuadrados; según titulo, 4.922 metros cuadra
dos. y según reciente medición, 5.165 metros cuadra
dos. Superficie a expropiar: La totalidad de la finca. 
Linderos'. Norte. Nicanor Suárez; este, carretera; sur. 
arroyo y fábrica de Mieres (hoy HUNOSA), y oeste. 
viuda de Cándido Alvarez (hoy HUNOSA) y en parte 
arroyo. Propietarios: Doña Manuela Femández Fer
nández y don Luis Viñuela Llanera. Domicilio: Calle 
Ramón Pérez de A.yala. 20. 4.° derecha. Mieres. 
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Relación de la finca número 2 

Denominación: eeVallina del Rollo». Situación: 
Santa Rosa (Mieres). Superficie total: Según título, 
4.365 metros cuadl·ados. Superficie a expropiar: 4.211 
metros cuadrados. Linderos: None, Llosa de La 
Masera; sur, camino; este, Vicente Fernández, y oeste, 
río Polio. Propietarios: Herederos de José Femández 
García. Domicilio: Santa Rosa (Mieres). 

Oviedo, 2 de mayo de 1990.-La Consejera de 
Industria, Comercio ~ Turismo. Paz Femández Fel
gueroso.-1.595-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

Consejeria de Industria. Trabajo, 
Turismo y Comercio 

Resofllción por fa que ~e aUlori::a lo. IIlS1alación 
cfécmca que se ála l' se declara la util¡dad públiCa de 

la misma 

Cumplidos los trámites reglamentario~ en el expe
dienll' número AT-20.851, incoado en esta Consejería 
a instancia de «E!ectra de Lograno. SOCIedad Anó
nima», con domicilio en Logroño. polígono San 
Lázaro. sin número. soliCitando autorización admi
nistrativa ) declaración de utilidad pública, a los 
efeCtos de la imposición de ~ervidumbre de pasa, de 
la instalación eléctrica, cuyas caractrristlcas técnicas 
pnncipales son las sigUIentes: 

Variante de la línea a 13.2 KV. en Calahorra. «ETD 
Calahorra-ETD San Adnán». consistente en suprimir 
lo~ apoyos actuales números 15bl) JI, Y colocar uno 
de hormigón 

La finalidad de esta Instalación es la dc mejorar la 
dIstribución de eO'°rgía en la zona 

Esta Conse)cría. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. de 20 de 
octubre: Ley 10;1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967. de 22 de julio: Ley dc 24 de noviembre de 
1939: Reglamento de Líneas Eléctnca~ de Alta Ten
sión. dc 28 de noviembre de 1968 v Real Decreto 
3275/1982: Orden de 6 de julio de '1984. y Orden 
de 18 de octubre de 1984. ha resuelto: 

Autorizar la instalación soliCitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la 
Impo~ición de la servidumbre de paso. en las condi
cione~, alcance y limitaciones que estabkce t"l Regla
mcnto de la Le\" 10;1966, aprobado por Decreto 
2619/1966. . 

Lograno, 28 de marzo de I 990.-EI Consejero, 
Federico Perez Soria.-1.821-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Ordenación 
Territorial, Obras Públicas 

y Transportes 
Servicios Prol'inciales de Carreteras 

y Transportes 

TERUEL 

Resolución por la que se ~e;¡afan fi:chas para el 
fCl"alllamienlo de las aClm previas a la ocupación de 
fas .fincas afecladas por el expediente de expropiación 
(ór::o~a incoado por moril'o de fas obras del proyecto 
clal"c A-052-TE. tinnmos municipales de Casle!lO!e.v 

Mas de las Matas 

Con fecha 5 de julio de 1988 el ilu~trísimo señor 
Director general de Carreteras y Transportes aprobó 
cl pro)ecto <,Nueva infraestructura. Carretcra TE-S)3. 
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puntos kilométricos 43,700 al 52,900. Tramo: Mas de 
las Matas-Castellote». Clave; A-052-TE. 

De conformldad con lo establecído en el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diCiembre de 1954 ~ en cumplimiento de Jo precep
tuado en los artículos 18. I de la citada Ley y 17.1 del 
Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957, 
por este Servicio Provincial de Carreteras y Transpor
tes de Teruel se llevó a cabo el trámite de información 
pública de la relación de bienes a expropiar. 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Dipu
taCión General de Aragón, de fecha 21 de febrero de 
1989, se declara urgente a los efectos de la aplicación 
del articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre expropiación forzosa. la ocupación de los bienes 
afectados por las obras del proyecto mencionado. 

[n consecuencia, este Servicio ProvinCIal de Carre
teras ~ Transportes de Terucl. ha resuelto convocar a 
los titulares de los bienes afectados Que se expresan en 
la relación expuesta en los tablone~ de anuncios de los 
Ayuntamientos de Castellote. Abenfigo y Mas de las 
Matas y en este Servicio Provincial de Carreteras y 
Tnmsportes (avenida Sagunto. 1. Teruel), para que 
acudan c!.día 23 de julio de 1990, a las nueve treinta 
horas. al Ayuntamiento de Castel1ote. bs afectados 
del término municipal de Castellote, con residencia 
en Castellote; el día 24 de julio de 1990. a las nueve 
trelOta horas, al edificIO del Ayuntamiento en Aben
ligo. los afectados del término municipal de Castellote 
con residencia en Abenfigo. y el día 30 de julio de 
1990. a las nueve horas. al Ayuntamiento de Mas de 
la~ Matas. los afectados del término municipal de 
Ma~ de las Matas. a los efectos del levantamiento de 
las actas previas a la ocupación. según lo dispuesto en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa. proVIStos de los correspondientes titulas de 
propiedad de las fincas, sin perjuicio de trasladarse al 
terreno en caso necesano. 

Al citado acto concurrirán el representante de la 
\dmlllistración } el Alcalde del Ayuntamiento o el 
Concejal en quien Mlegue a taJes efectos. pudiendO 
los propietarios hacer uso de los derechos que les 
conccde el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forl.Osa en su párrafo tercero. 

T odas los interesados, así como personas que 
Siendo titulares de derechos reaJes o intereses econÓ- • 
mico~ sobre los bienes afectados hayan pOdido omi
tirse en las relaciones mencionadas. podrán formular 
por escrito, ante este Servicio ProVincial de Carreteras 
y Transportes (avenida Sagunto. 1, 44071-Teruel), y 
hasta el día del levantamiento del acta previa respec
IIva. alegaciones a los solos efectos de subsanar 
poslblcs crrores padecidos en la misma. 

T eruel, 18 de juniO de 1990.-EI Jefe del Servicio 
aCCidental, Antonio Portolés Azcón.-8.052-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
ORENSE 

ExpropiaCión /or:osa urgenl(' dc'biel/es a(('clados por 
fa.1 ohra5 de': (le. V. P¡iJor-To('n>i, IlÚJnC'rO 4/4/1989 en 
JJarhadá~ l" TOr!II; ,,/lcondiciollal11/{'nto C. V. Carha
ffi;¡,,·Rcim/ll. mimero 78 Zo./89. en Carbal/ino, .1" 
"C(!II~lrllcC/ón def camlllO Lohcira-Sanla CriSlina». 

mill1ero 68 ZO./85. CIl Loheira 

Lj CorporacIón Provincial, en sesión de 28 de abril 
último. acordó aprobar los proyectos técnicos de las 
obras de "c. v. Pinor .... Toén». número 4/4,,1989 en 
Barhadás y Toén; «Acondicionamiento C. V. Carba
¡liilo-Remo). número 78 Z.0./89. en Carballino. y 
"Construcción del camino Lobelra-Santa Cristina», 
número 68 2.0./85. en Lobeira, así como los planos 
parcelarios. la~ relaciones de bienes afectados y su 
valoración. teniéndose por declarada la utilidad 
púbhca y la necesidad de ocupación de los terrenos 
per figurar las obras incluidas en Planes Provinciales. 
a cft·ctos dc su expropiación forzosa urgencia. a cuyo 
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tin se acordó dicho Irnmite y solicitar de la Xun!a de 
G3licia la declaración de urgente en la ocupación de 
los bíent"s. De conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 93 )' 94 del Real Decreto legislativo 
781/198(.: 17, 52 Y concordantes de la Ley de Expro
piación Forzosa y de su Reglamento. y Orden de 7 de 
diciembre de 1983 de la Conse!leria de la Presidencia 
de la Xunla de GaJicia, quedan expuestos al público, 
en el Ncgol'iado de Planes Provinciaks. los referidos 
proyectos. por el plazo de 'quince días hábiles. para 
examen y reclamaciones que se ~'stimen oportunas, 
así como los planos parcelarios y las relaciones de 
propietarios afenados, a efectos de la expropiación 
forzo~a urgen!(', por el mismo plaLO. 

Tambien se hacen públicas las relaciones de bIenes 
~ derechos a expropiar. que son las SIguientes: 

Al Obra: «C V. PlIlor·To':w). numero 4/4/89. 
municipio de Barbadas. 

Numero. propietario y domicilio. paraje, cultivo. 
linderos. superficie a expropiar en metros cuadrados 
~ \aJoración en pesetas. 

Parcda numero 1: PUrificación Dopazo (Orenscl. 
Chelo. Labradío. Norte. Blasmda Dopazo: sur, carre· 
lera: este. Blasmda Dopazo. y oeste. Crislina Dopalo 
280 metros cuadrados. 14.000 peselas. 

Municipio de fo':n 

Parcela numero ]: Manuel Canellas (Orensel. 
Lamelro de CanlOnas. Prado Norte. más de la finca: 
sur. (arretera: esll". mas de la tinca. ~ oeste, camino 
27S metros o.:uadrados. 12.375 pesetas 

B) Obra: ((;\condicionamiento C. V. Carbalhño
RetnQ»). número 78 Z.O.f89. en Carb"lhno. 

Numero_ propietano y don1!cillO. paraje. cultiVO. 
linderos. supertlcie a expropiar en ml'tros cuadrados 
: 'aloración t"n pesetas. 

Pnrcela numero 1: Ernesto LUIS (Plteira) Laborada. 
Huerta' labor. Norte. Jos.: Pén:l: ~ur. ea~" dI;: Erneslu 
LOI~: este. carretera. y oeste. más de la finca. 17..:1-
metro, cuadradm 9.S70 peseta~. 

Parcela numero 2: Gumersmdo Ro,1rigut'z (Valel
ras) Laborada. Prado. Norte. carretera: sur, camino 
este. c"mmo. ~ oeste. carretera. 177 metros cuadra
do~. lUlSO pesetas 

Parcela numero 3: Dolores ~1arnotes (Valeira~l. 

Laborada. Pastizal J arboles, ~ort,'. cammo: sur. mas 
de la finca: este. más de la linea. ~ oeste. cammo 
9 metros cuadrados. 450 pesetas 

Parcela numero 4: Ernesto LorenlO (Va!eiras). 
Laborada. Prado. Norte. carretera: sur. camino: este. 
"-'faria l"ngl'les. ~ oeste. carrelera. 1..:1-7 metros cuadra
dos. 7.350 pesetas. 

Parcela numero s: José Pérez (Valciras). Laborada 
Pr3do. :--Iorte. Rogelio Pérez; sur. carretera: este. 
Rogdio Perez. y oeste. má~ de la tinca. 61 metros 
cundrados lOSO pesetas. 

Parcda numero 6; José Perez (Valclr"s). Laborada 
1-). ~orte. Rogello Pérez: sur. carretera: este. Rogelio 
Pérez. ~ oeste. má~ de la finca. 1 ()~ metros cuadrados 
S, IDO pc~etas. 

Parcela numero 7: Julio Marnotes (Valeiras). Labo
rada. PastlLa!. Norte. ma~ de la finc,,: sur. Rogdio 
Pere/. este, Rogelio PéTC1. y oeste. Rogelto Pén::z 
S3 metros cuadrados. 2.6S0 pesetas 

Parcela numero 8: .-\urora Justo Souto (Souto) 
Laborada. Huerta. ;-.Jone. carrelera. 'iur. mas de la 
finca: este. Etell'lno Muleiro. \ oeste. Gumersindo 
Pt'rez. 29 metros cuadrados. 1.595 pesetas. 

Parcela numero 9' l"velino Romero (Fomao). 
Lahorada. Pastizal. :\ortc. carretera: sur, más dc la 
tinca: este. Ramón Rodriguez. J oeste. Ramón Rodn· 
guel, :'7 metros cuadrados, L3S0 pesetas. 

Parcela numero 10: l"uronl Justo (Souto), Labo
rada. Pa,tlz¡¡L :-.ro rte. carrelera: sur. carretera; este, 
Rogelio Pére~. :: oeste. Rogello Pl'rCl 35 metro" 
cuadrado\. I 750 pe~eta,. 

Parcela numero 11. Concep':lon Rodriguel 
(Oren~e). L¡¡borad¡¡. Labor. :-'¡ortc. carretl"fa' \Uf. má~ 

de blinca cqc Etdvino Mulelro. : oe~t~. Rogclio 
Pere! 7"7 metro~ clladrado~ 4.~3S pe,eta~ 

Paru::1a numero I~, Virgmio Souto (SoutO) Luho· 
rJdJ Lahor :-.lort~. m¡\., de 1" tinca. \ur carreterJ. 
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este, Concepcion Muleiro. y oeste (-) 88 metros 
cuadrados. 9.840 pesetas. 

Parcela numero 13: Concepción Mu!elro (Souto). 
Laborada. Labor. Norte, Emilio Lorenzo; sur, earre· 
tera; este. Emilio Lorenzo, ) oese, VIrginia Souto. 
14 metros cuadrados. 770 pesetas. 

Parcela numero 14: Virginia Justo (Valciras). Labo· 
rada. Labor. Norte. camino: sur. carretera: este. 
camino, )' oeste, Etelvino Mu!eiro. 92 metros cuadra· 
dos. 5.060 pesetas. 

Parcela numero 15: Virginia Justo (Valeiras). Labo· 
rada. Labor. Norte, carretera; sur, más de la finca; 
este. José Justo. y oeste. Ermeslllda Pérez SI metros 
cuadrados. 2.80S pesetas. 

Parcela número (6: Jos': Justo (ValelTas). Laborada. 
Labor. Norte. carretera; sur. más de la finca; este, ca~a 
en rUinas. y oeste, Virginio SoulO. S<1 metros cuadra· 
dos. 2.970 pesetas. 

Parcela numero 17: Julio Marnotes (Valelras). As 
Va1ciras. Labor y parral. Norte, más de la finca'. sur, 
carretera: eSle, Ernesto Lorenzo, y oeSle, Elisa Marno· 
tes. 148 m<:lros cuadrados. 8.860 pes<:tas 

Parcela numero 18: Ern<:sto Lois Romero (Carha· 
llino) . .-\s Valeiras. Casa en ruinas. Norte, carretera; 
sur. más de la finca: este. casa, y oeste, Jose Justo. 
7.70 metrus cuadrados. 616 pesetas. 

Parcela número 19: Ernesto Lorcnzo (Va1elras). -\s 
Vabras. Labor. Norte. más de la finca: sur. earrelera; 
l'SIC. Emilio Lorenzo. y oeste, Julio Marnotes. 
4~ metros cu¡¡draJos. 2.310 pesetas. 

Parcela número 20: Elisa Marnotes (V¡¡lelras). As 
Valclras. Lahor. Norte. EmIlio Lorenzo; sur, carre
tera; e,te. camino, y oeste, EmIlio Lorenzo. 63 metros 
cuadrados. 3,46S pesetas 

Parcela número 21: Juho Marnotes (Valeiras). As 
Valclras. Labor. Norte. carretera: sur. más de la finca. 
este, Ernesto Lorenzo. )' oeste, Rogelio Pérez. 43 
metros cuadrados: 2.365 pesetas 

Parcela número 22: Ernesto Lorenzo (Va1elra~) . .-\s 
Va1clras. Lahor y árholes frutalt's. Norte. carretera: 
,Uf. mas de la tinca; eSle. ·\quilino Lorenlo, ~ oeste. 
Julio :-'1arnotes. 98 metros cuadrados 5.190 pesetas. 

Parcela numero 23: Aquilino Lorenzo I,SoutO). 
SOlitO. labor. Norte. camino: ~UL carretera: este. casa 
;. oe~t('. camlITo. 22 melros cuadrados. 1.2(0 pesetas. 

Parcela número 24: -\quilino Lorenm (SoutO). 
Souto. Huerta ~ ,'iña. Norte. carretera' ~ur. sendero: 
este, camino. : oesle Erne~1O Lorenzo. 164 metros 
cuadrados. 9.840 pesetas. 

P¡¡rcela numero 25: Etelvino Mulclro (Souto·Valel
ras). 'jaula. Monte. Norte, más de la finca; sur, 
carretera: este. carretera, y oeslc. Etelvino Muleiro 53 
melro~ cuadrados. 795 pesetas. 

Parl'ela numero 26: Camilo García (SoulO·Valel
ras). Souto. Monte. Norte, José Lorenzo: sur, carre
tera: l·ste, carretera, y oeste. Etel"ino Mu!ciro. 104 
metros cuadrados. I.S60 pe<;etas 

PJrcela número 27: Javier Romero (Orense) Souto. 
Patio: linca. Norte. más de la tinca: ~ur. carretera: 
este. l"dolfo Lorenzo, y oeste. pista J Va!c11'as. 147 
metro, cuadrados, 10.2\10 pcsetas 

P:lfcela numero 28: ..... quilmo Lorenzo (SOlitO) 
Souto. Patio y viña. :\ortc. carretera; sur, más de la 
fincJ. este. casa, y oeste. casa. 34 menos cuadrados. 
2.SS0 pesetas 

Parcela número 29: Adolfo Lorenzo (Souto) Souto. 
Montc None, José Lorenlo: sur, carretera; este, 
carretera. y oeste. JavIer Romero. 42 metros cuadra· 
do~. fl30 pesetas. 

Parcela numero 30: José Lorcnzo (Souto), Souto 
:-"Ionte. Norte, José Alfonsin: sur. carretera: este, 
carrch::ra. '! oeste. mas de la fínca. 17 metros cuadra· 
Jos. 255 pesctas. 

Parcela numero 31: J05': -\Ifonsin (Souto). Souto 
Monte. Norte, Jos': Lorenzo; sur. carretera: estc. Jase 
Lorerllo. y oeste. José Lorenzo. 14 metros cu¡¡drados. 
210 pcsl'ta5. 

Parcela numero 32: 1ullO Lorenzo; (Va!ctr¡¡s). O 
Trigal Lahor. ;-"¡orte. Javier Romero, sur, carretera: 
eqe. carretera. y oeste. Emilio Loren70. 263 metros 
cuadrados (4...165 pe~o::tas. 

Parn'la numt·ro 33. Julio rvf¡¡rnote~ (Valclras). () 
Tflgal Labor. Norte. l'arretcra: sur. sendero. este. J05e 
·\lfoll~lIT. \ oeste, carretera) 'endero. 43 mctro, 
l'uadr:ldo~ ~.36S pescta~. 
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Parcela numero 34; Jase Alfonsín (Souto). O Trigal. 
Labor. Norte, carretera; sur, Julio Marnotes; este. 
\quilino Lorenzo. y oeste, Julio' Marnoles. 2'7 metros 

cuadrados, 1.485 pe~tas 
Parcela número 35: Aquilino Lorenzo (Souto). O 

Trigal. Labor y vina. Norte, carretera: sur. Jase 
Alf(,nsin: este, más de la finca, y oeste, carretera. 37 
metros cuadrados. 2.220 pesetas. 

Parcela número 36: Manuel Lois (-). O Trig,,!. 
\tIOnte. Norte, carretera: sur, André~ Lorenzo: este, 
-\ndrés Loren70, y oeste. carretera. 172 metros cua· 
drados. 2.580 pesetas. 

P,lrccla número 37: Javier Romero (Orense). O 
Trig"l. Labor y rrulales. Norte, más de la IInca: sur. 
(arrL'lera; este, carretera. )" oeste. Julio y Emilio 
Lorcnzo. I 1 ~ metros cuadrados. S.600 pe,etas 

Parcela numero 38: Constantino Leiro (-J. () TrtgaL 
.'v1onte. Norte. carretera: sur. más de la finca; eSle, 
Jose Bueno, y oc~te. carrelera. 46 metros cuadrados. 
(,90 pesetas. ' 

Parcela numero 39, José Bueno (Souto). O Tnga1. 
Monte l'-.·ol1e. Ermesindo Muleiro: sur. (arretera: 
cste, Erm,'\indo Muleiro, y oeste. Manuel Gonlálcz. 
91 metro~ cuadrados 1.375 pesetas. 

Parcela número 40: Ermesindo MUlelro Loremo 
(SOlito). O Trigal. Frutales. Norte, sendero. sur. José 
Bueno: este, carretera, y oeste. más de la tinca. (,1 
metros cuadrados. lOSO pesetas 

P;¡rcela número 41: José .-\Ifonsin (SOUlO). O TrigaL 
Monte. :'\Iorte. "'qui!ino Lorenzo; sur, carrelcra: este. 
carretera. ~. oe~te, camino. 29 metros cuadrados, ..:1-35 
pes"\;]~ 

Parcela numero 42: Jose Alfonsin (SOUlO). O Tngal. 
Monle y pastilal. Norte. carrelera; sur. más de la 
¡incJ: cste, pista. y oeste. camino. 334 metros cuadra· 
dos 11.690 pesetas. 

P:ncela número 43' Gumersindo Rodríguez 
rDl"esa). O TrigaL Monte pinar. Norte. carrL'lera: 
~ur mas de la tinca: c\te, Manuel Rodríguez. y oeste. 
ptStJ J Dl'\e~a. 207 metrO'> cuadrados. 5.17S pesetas. 

P:lrcela número 44 Gumer~inda Rodríguez 
IU,'lcsa). O TrtgaL Monte pinar. Norte, carretera: 
~ur mas de [¡¡ tinca; e~te, Jesús Sánchez. y oeste. 
\1n'lucl R()dríguel. 4::; metros cuadrados, L~On pese· 

'" PJrcela numero 45: Jesús Sáncha Sánchcz 
IDl'H·sa). O Triga!. Labor, Norte, carretera. ~lIr. mas 
de la finca: este. ErmeslIlda Leiro. y oe~tc. carretera. 
i2J metros cu"dmdos. 6.765 pesetas. 

Parcela número ..:1-6: José Pazos (DevesaJ O TrigaL 
\to'1te pinar. Norte, pista: sur, carrdera; cste. \'alen
tino J oe'i!e. carretera. 96 metros cUJdrados. 2.400 
pesetas. 

Parcela número 47: Valcntín Nogueira (-) O Tri· 
gal Monte pin"r. Norte. pista: sur, pista y carretcra; 
este, carretera, y oeste, José Pazos. 106 metros cuadra
do~ ~.65() pesetas. 

P:lr,'ela numero 48; Jcsus Sánchez Sánchez (-), O 
TripL \fontc. Norte, carretera: sur. pista y casa: este. 
~'as¡¡. y oeste. carretera. 126 metros cuadrados. 1.390 
pcsdas 

Parcela número 49. José Rodrigucl Rodriguez (-). 
{-l, Prado J monte. :--Iorle, carretera; sur. mJ~ dc la 
tln~,J: estc. mJ5 de la linca, y oeste, carretera. 687 
mt'lro~ clJadrncto~. (7.175 pesetas. 

I"lrcela númcro 50: Aurelia MuJciro 1-.1u1ciro (-). 
POl.\. Monte :- prado. Nortc, pista: sur, carrl'lcra y 
pista: este. Fidel Otero Pérez, ) oeste. carretera. 726 
metro~ cuadrados. 18. \ 50 pesetas 

P-lrcela numero S1: Manuel Otero (-). Co~toia. 

Pa~Tilal y labor. Norte, más de la finca: ~ur, carretera: 
CSh~ Diestros Oblspa,10. y oeste, Guillermo Panade· 
ros. 183 metros cuadrados. 1 0.065 pese\a~. 

1'.lreela numero 52: Aurclia Mulciro Muleiro (-l. 
Ig!c,la, Monte. Norte. carretera: sur, más de la fincn; 
eSlc cementerio. y oeste. Manuel Otero. 13 I metros 
cua,lrad05. 1.0óS pesetas. 

() Ohra: «Construcción del caminO \ccinal 
Lohcira·S,lnta Crislinm>, numero 68 LO./BS. en 
LohClra, 

Numero, propietano y domicilio, parnJe. cultiVO. 
IIn{kros. ~upertíCle a expropiar en melro~ cuaJrad(j~ 
, \.Iuraclón en pcseta~ 

P.lrcela numero I Leopoldo Pomha (l\ogueira). 
('aI11I1a. \-Iont<.' alto , llajo (robles). :\{)rte. Eduardo 
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Nleves Alvarez; sur. arroyo: este, más de la finca. y 
oeste, eammo. 287 metros cuadrados. 5.740 pesetas. 

Parcela número 2: Herederos de Julio Alvarez 
(YiJlarino de Santa Cristina). Bouzachá. Monle bajo 
(robles). Norte. más de la finca; sur, Victoria Medela; 
este. Odilo Fernández. y oeste. varios (desconocidos) 
1.137 metros cuadrados. 22.740 pesetas. 

Parcela número 3: Herederos de Julio Alvarez 
(Villarino de Santa Cristina). Bouzachá. Monte bajo. 
Norte. desconocidos; sur, desconocidOS; este, desco
nocidos, y oeste, desconocidos. 196 metros cuadra
dos. 2.940 pesetas. 

Parcela número 4: Herederos de Julio Alvarez 
(Vi!larino de Santa Cristina). Pono «Do Foxo». 
Centeno. Norte. Benita Garrido y otros; sur, Manuel 
Manínez Nieves; este, Aderino Manínez, y oeste, 
arroyo. 518 metros cuadrados, 12,950 pesetas. 

Parcela número 5: Sara Seoane Medela (Villanno 
de Santa Cristina), pono «Do Fo>.o}}. Maíz. None, 
Benito Garrido: sur, Herederos-de Julio Atvarel; este, 
arroyo, y oeste. Herederos de Julio Alvarez_ 283 
metros cuadrados. 7.075 pesetas. 

Parcela número 6: Herederos de Julio Alvarez 
(Villarino de Santa Cristina). Pano «Do FoxO}}. 
Maizal. None, Sara Seoane Medelo; sur. camino: este. 
Sara Seoane Medela y arroyo. y oeste. Inocencia 
-\10050 Garrido y otro. 117 metros cuadrados. 2.925 
pesetas. 

Parcela número 7: José Rodríguez Garrido (Villa
rino de Santa Cristina). Cancela. Maizal. None. 
camino: sur, Luisa Seoane Medela: este, Luisa Seoane 
Medela y Julio Fernandez, y oeste, camino. 362 
metros cuadrados. 9.050 pesetas, 

Parcela número 8: Luisa Seoane Medela (Villanno 
de Santa Cristina). Cancela. Maizal. None. José 
Rodríguez Garrido: sur, Elvlra Pérez: este, arro)'o, y 
oeste, camino. 136 metros cuadrados, 3.400 pesetas. 

Parcela número 9: Eduardo Alvarez López (Villa· 
nno de Santa Cristina). Rochiña. Monte alto (robles). 
None, herederos de Antonio Fernández: sur, camino: 
este, camino, y oeste. Manuel Medela y más de la 
finca. 42 metros cuadrados. 840 pe~etas. 

Durante el plazo de quince días pueden los intere
sados formular alegaciones sobre la procedencia de la 
ocupación o disposición de los bienes y su estado 
material)' legal. 

Finalmente, de conformidad con el anículo 42 de la 
Le; de Expropiación Forzosa, durante el mencionado 
plazo podrá llegarse a un mutuo acuerdo para la 
expropiación de la finca, con base en la valoración 
antcs mencionada. 

Orense. JI de mayo de I 990.-EI Presidente, 
4.249-A. 

Ayuntamientos 
SEVILLA 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

El Consejo de esta Gerencia, en sesión celebrada el 
pasado día 7 de mayo de 1990, acordó la inlusión en 
el Registro Municipal de Solares y otros mmuebles de 
edd1cación forzosa, de los siguientes solares no edifi~ 
cados, así como declarados en situación de venta 
forzosa por haber transcurrido el plazo de dos años 
sin emprenderse la edificación, de conformidad con 
los aniculos 154 y ! 56 de la Ley del Suelo (texto 
refundido aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 
9 de abril). 

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y 
R.M.S. de 5 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 25), se hace público para general conoci
miento y, en panicular, de conformidad con el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de aquellos mteresados que sean desconocidos o 
se ignore su domicilio, mediante la fijación de este 
edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días y su inserción en el 
«Boletín Oficiah) de la provincia. 

Contra tos anteriores-acuerdos, que son definitivos 
en vía admmistrativa, podrá interponerse, salvo que 
haya sido posible practicar la notificación personal, 
recurso potestativo de alzada ante el Pleno del Ayun-
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tamlento, dentro del plazo de quincc días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquél en que se haya 
llevado a efecto cada una de las anteriorcs publicacio
ne~, de conformidad con el articulo 45 de los Estatu· 
tos de la Gerenci"., y de no hacerlo. recursO de 
reposición ante el propio Consejo de la Gerencia. 
dentro del plazo de un mes, computado de fecha a 
fecha desde las expresadas publicaciones. 

Contra la resolución expresada de cualqUlera de los 
citados recursos podrá interponerse recurso conten
cioso-administrativo ante la sala correspondiente de 
la Audiencia Territorial, dentro del plazo de dos 
meses desde su notificación. 

Si el recurso de alzada no fuese resuelto de manera 
expresa en el plazo de tres meses desde su interposi
ción, o el de reposición en el plazo de un mes, podrá 
intef1'onerse el recurso contencioso-administrativo en 
e! plazo de un año, a contar desde la interposición de 
los citados recursos. 

No obstante. podrán utilizarse cualesquiera otros 
recursos SI se estima conveniente 

Expediente: 194;89 R.M.S. (solar no edificado): 

Descripción registral: Casa situada en esta ciudad 
de Sevilla, destinada a corral de vecinos. calle Como 
pás de la Laguna, número 17 antiguo. 7 moderno, 24 
novísimo. y hoy calle Gamazo. número 20 actual (hoy 
22), con una superficie de 7.838 pies_ equivalentes a 
608 metros 83 decímetros cuadrados, que linda: Por 
la derecha de su entrada, con la número 8 moderno, 
22 no\'ísimo y 18 actuaL por la izquierda, con otra 
número 6 moderno, 26 novísimo y 22 actual, ambas 
de la misma calle, y por el fondo, con otra número 23 
moderno y 16 novísimo, en la calle de la Laguna. 

InscrIpción: A favor de doña Marta. doña Guiomar 
Equillor Ramos Paul y doña Maria Ramos Paul y 
Dávila. por una tercera parte indIvisa del pleno 
dommio por lo que se refiere a dos décimas panes 
mdivisas de la finca. 

A favor de don Francisco Manchón Tejedor para su 
Sociedad ganancial formada con su esposa doña 
María Antonia Dominguez Gutiérrel, por lo que se 
refiere al 19,44 por Joo de la finca en cuestión. 

Dado el gran número de interesados en el expe
diente, se le ha practicado notificación personal de la 
incoación de expediente a todos en sus respectivos 
domicilios, salvo a doña Angeles, dona Blanca y don 
Luis Ramos Paul y Dávila, en los que han sido 
infructuosos los intentos de este Negociado para que 
pudieran efectuar dicha notificación, por lo que 
servirá a estos efectos la practicada por edicto. de 
conformidad con lo dispuesto en el anículo 80.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Inscripciones octava, novena y déCIma, folios 68 
vuelto, Q3, 119 Y 222 del libro 66-2.a del tomo 545, 
finca número 2.376 (D. 8). 

Cargas: 

Afección a favor de! excelentísimo Ayuntamiento 
por razón del arbitrio de plusvalía desde el 18 de 
octubre de 198B. 

Afección a favor de la Hacienda por razón del 
Impuesto de Transmisiones Patrimonialt"s y Actos 
Juridieos Documentados desde el 18 de octubre de 
1988. 

PublicaCIón: Edicto relativo a la incoación de 
expediente en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial desde el 29 de noviembre al I1 de 
diciembre de 1989; en el lablón de anuncIOS de la 
G.M,U. desde el 15 al 23 de noviembre del mismo 
ano; y en el «Boletín OfiCia!>} de la provmcia número 
294. de 22 de diciembre de I Q89. 

Alegaciones: Por doña Consuelo Ramos Paul y 
Dávila y por don Jase María Candau Fernández 
Palacios, en nombre de doña Guiomar. doña Julia. 
doña Beatriz y doña Blanca de Eguillor Ramos-Paul 
se ha manifestado la inaplicabilidad del anículo 154.2 
de la Ley del Suelo por no haber transcurrido el plazo 
de dos años a que se refiere el mismo: la complejidad 
en I~ titularidad de la finca, y haber solicitado cédula 
urbanística. 

Por el NegOCiado de R.M.S, se ha emilido informe 
en el que S(' considera procedente desestimar dichas 
alegaciones de acuerdo con las sigUlentes argumenta
CIones' 

BOE núm. 155 

Par lo que se refiere a la inaplicabilidad del anículo 
154.2 de la Ley del Suelo. manifestar que en este 
N~gociado existen antecedentes relativos a esta finca 
que datan de 21 de noviembre de 1986 en los que ya 
aparece como solar. constando también así en el 
Padrón Municipal dc Habitantes de 1986, 

Por consiguiente. de ello se desprende que ~esde 
1986 hasta la actualidad ha transcurrido con creces el 
plazo de dos años a que se refiere el aniculo 154.2 de 
la Lev de! Suelo. 

En 'cuanto a la complejidad en la \ltularidad de la 
finca, ello no es obstáculo para la inclusión en el 
R_M.5. de este solar, pues la carga de edificación 
forzosa es una carga objetiva que pesa sobre el 
inmueble por el hecho de haber incumplido la obliga. 
ción edificatoria impuesta por la Ley del Suelo, con 
independenCia de la titularidad del mismo en ese 
momentQ. Así, el anículo 31 del Reglamento de 
Edificación Forzosa (aprobado por Decreto 635/1964, 
de 5 de marzo), establece en su apartado tercero que 
«el procedimiento se aplicará cualesqUlera que sean 
lo~ defectos de capaCIdad, las limitaciones de la 
facultad dc disponer y los obstáculos que prohiban o 
condicionen la enajenación de los inmuebles en 
situación normal». 

Finalmente, por lo que respecta a la solicitud de 
cédula urbanística, cón independencia de que esta 
petición no se ha hecho al Depanamento competente 
nI acompañando la documentación necesaria para 
que se pueda expedir la misma, ello no bastaría en 
ningún caso para enervar la acción del R.M.S .. ya que 
esta institución no se paraliza hasta tanto no se 
conceda la licencia de obras, verificándose a partir de 
ese momento el cumplimiento escrupuloso de los 
plazos otorgados por las ordenanzas para iniCiar y 
terminar las obras de edificación, 

Expediente: 9/90 R.M.S, (solar no edificado): 

Descripción registral: Casa jardín en esta capital, 
calle Juzgado número 3 antes, 4 moderno y 7 noví
SImo y actual. con una superfiCie de 401.5 varas, 
equivalentes a 336 metros 14 decímetros cuadradas: 
que linda: Por la derecha, con el número 5: por la 
izquierda, con el número 9, ambas de la misma ca[le, 
y por el fondo. ,con ambas casas. 

Inscripción: A favor de don Miguel Angel y don 
José Antonio Aguilera Izquierdo, de por mitad en 
promdiviso en cuanto a la nuda propiedad: y el 
usufructo vitaliclO.a nombre de don Diego Izquierdo 
Colomina. 

A don Miguel Angel Aguilera Izquierdo se le 
practicó notificación de la incoación de expediente a 
su domicilio sito en la calle Gregario Maranón, 
número 1, octavo, A. Gijón (Asturias), el 13 de 
fehrero de 1990. 

No constando el domicilio de lo~ restantes interesa· 
dos en el Rcgistro de la Propiedad se solicitó informe 
al Negociado de Estadística siendo éste negativo, por 
lo que servirá a efectos de notificación de la incoación 
de expediente la practicada mediante edicto, de con
formidad con el aniculo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Inscripción 23, al folio 241. del libro 87, Sección 
Tercera del tomo 729, finca número 1.802. dpdo. 
(D 5). 

Cargas: En el Registro de la Propiedad aparece 
anotado un derecho de hipoteca a favor del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima)}, con 
domicilio cn Madrid. representado por don Emilio 
UJlastres Cone por la cantidad de 50.000 pesetas en 
capitaL con fecha 31 de Julio de 1954, practicándosele 
notificación de la incoación de expediente el 12 de 
febrero de 1990. 

Publicación: Edicto relativo a la incoación de 
cxpediente en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial desde el 21 al 30 de marzo de 1990; en 
el tablón de anuncios de la G.M.U. desde el 16 al 24 
de marzo de J 990. Y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 41, de J6 de febrero de 1990. 

Lo que se hace púbhco para general conocimiento. 
Sevilla, 16 de mayo de I 990.-EI Alcalde-Presidente 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, P. D., el 
Vicepresidentc, Isidoro Beneroso Dávila.-1.835~D. 


